
 

 

Convenios año 2020/2021. 
Fecha de actualización 5 de Julio 2021. 

 

Partes firmantes y denominación del convenio. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

VIVIENDA Y SUELO DE LA CIUDAD DE TELDE S.L.U. (FOMENTAS) Y LA 

FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN 

Objeto Establecer las condiciones generales a través de las cuales Fomentas y FC Yrichen acuerdan 

colaborar entre sí en el marco del Plan Integral de Jinámar para  la realización del Proyecto 

"Agentes Comunitarios de .Salud Fase II “ 

Plazo y condiciones de vigencia 01 de marzo 2021 hasta el 31 de agosto 2021 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. Mesa de trabajo denominada "Comisión Mixta" configurada por las personas designadas de ambas 

entidades estableciéndose las estrategias de  intervención,  modelo, protocolos de trabajo y todo tipo 

de acuerdos relacionados  con  la  ejecución del Proyecto 

Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las 

cantidades que corresponden a cada una de las partes firmantes 
Los gastos totales ascienden a un total de 20.250 €. Dentro de los 5 primeros días del mes siguiente 

a la realización de las actividades objeto del convenio se debe presentar memoria descriptiva de las 

acciones llevadas a cabo y la justificación documental de los gastos para su abono dentro de los 60 

días siguientes a la presentación de la misma. Pudiendo ser imputados gastos de personal, gastos 

de funcionamiento y gastos de actividades y ayudas. 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha No se contemplan. 

 
 
 

Partes firmantes y denominación del convenio. Comunidad Autónoma de Canarias a través de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y 

Vivienda y la Fundación Canaria Yrichen para la ejecución del proyecto de atención terapéutica 

específica en medio abierto (SATEMA) 

Objeto Establecer un servicio de atención terapéutica específica en medio abierto bajo el acrónimo 

SATEMA a través del cual se ejecuta la medida judicial no privativa de libertad definida en el 

apartado 1e. del artículo 7 de Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero reguladora de  responsabilidad 

penal de menores (LORPM), impuestas por lo juzgados de menores 

Plazo y condiciones de vigencia Desde el 01 de enero de 2021 hasta 31 diciembre de 2021 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. La prestación del servicio se articulará a través de la conformación de un Equipo de Intervención 

Terapéutica Específica (EITE) compuesto por un número de profesionales suficientes para 

garantizar la debida atención psiquiátrica, familiar, educativa y psicológica. 

Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las 

cantidades que corresponden a cada una de las partes firmantes 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/021/ 

 
Durante la  vigencia  del  convenio,  la  Consejería  de  Derechos  Sociales,  Igualdad, 

 Diversidad y Juventud, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia y 
 Familia se compromete a satisfacer a la entidad colaboradora la cantidad máxima de 
 doscientos cincuenta y cuatro mil cuarenta euros (254.040 euros) que se imputará al 
 presupuesto de gastos de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
 Juventud en boc-a-2021-021-483 Boletín Oficial de Canarias  núm.  21 
 https://sede.gobcan.es/boc 4869 Lunes 1 de febrero de 2021 la aplicación presupuestarias 
 23.17.231K.2292000, condicionando su efectividad a la existencia de crédito adecuado, 
 suficiente y  disponible  en  el  Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de 
 Canarias. El importe anual se corresponde con los siguientes conceptos: Gastos fijos: 426 
 euros X 365 días = 155.490,00 euros. Gastos variables: 6 euros X 45 plazas X 365 días = 
 98.550,00 euros. 
 2. Para garantizar la viabilidad económica del servicio convenido y su continua prestación 
 al margen de las fluctuaciones derivadas de la efectiva imposición de medidas judiciales 
 con contenido terapéutico que puedan producirse a lo largo de la vigencia del convenio, la 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/021/


 
entidad colaboradora será retribuida de manera fija cada día de vigencia del convenio en la cantidad 

de cuatrocientos veintiséis euros (426 euros). Este importe estará dirigido a sufragar los gastos de 

apertura, mantenimiento y gestión del SATEMA en sus distintas sedes, así como a que se implementen 

las distintas líneas de intervención individuales y grupales. 
3. De otra parte, por cada plaza efectivamente ocupada de las cuarenta y cinco (45) que se ofertan, 

cada día de efectiva ocupación se abonará a la entidad colaboradora la cantidad de seis euros (6 euros) 

por lo que el importe máximo diario por este concepto será de 270 euros. 
4. En caso de que cada día de vigencia del convenio no se ocupe la totalidad de las plazas ofertadas, 

se garantiza en todo caso el abono del veinticinco por ciento (25%) del total de las plazas ofertadas, 

esto es, 11 plazas, por lo que por este concepto se retribuirá en todo caso el importe diario de 66,00 

euros. 
5. Se entenderá que una plaza está ocupada desde el día en que se celebre la entrevista de derivación 

en la Entidad Pública hasta el día en que conforme a la liquidación de medida ésta concluya o el día 

en que por cualquier causa justa el menor cause baja en el servicio. 
6. En los casos en que en un momento determinado de cada año de vigencia del convenio se produjese 

una necesidad de derivar un mayor número de menores que de plazas ofertadas, podrá llevarse a cabo, 

sin necesidad de modificar el  presente  convenio, siempre y cuando tratándose de una necesidad 

puntual, en ese mismo año se hubiesen producido economías en este convenio como consecuencia de 

una ocupación menor que la pactada, y siempre y cuando en el conjunto del año no se superen 

las cantidades totales establecidas en el apartado 1º de esta cláusula y siempre y cuando la entidad 

colaboradora tenga capacidad técnica, humana y material para asumir un mayor número de menores 

y por el tiempo máximo en que se pueda hacer frente en base a las economías disponibles. 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha 1 de mayo de 2018 se firmó Adenda primera de modificación del Convenio, entre la administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a través de la Consejería de Empleo, Políticas 

Sociales y Vivienda y la Fundación Canaria Yrichen para la ejecución del Proyecto de Atención 

Terapéutica específica en medio abierto (SATEMA) en Las Palmas de Gran Canarias. 

Con fecha 27 de diciembre de 2018, se ha firmado la Adenda segunda de Prórroga y Modificación 

de Convenio, ampliando su vigencia desde el 1 de enero de 2019 hasta el 
31 de diciembre de 2020. 

 
 
 

Partes firmantes y denominación del convenio. Fundación Canaria ICSE, con CIF G- 35610799, el Instituto Canario Superior de Estudios, con CIF B-

38593813, el Instituto Canario de Psicología y Educación, con CIF A-35046341, el Centro Universitario 

Internacional de Canarias, con CIF B-76339068 y el Centro Integrado de Estudios, con CIF B-38816583, 

y Fundación Canaria Yrichen G-35739432 

Objeto El presente Convenio tiene por objetivo establecer y definir el marco de colaboración entre Fundación 

Canaria Yrichen y la Organización ICSE, para, sumando esfuerzos y recursos, desarrollar diversas 

actividades y proyectos que favorezcan los objetivos estratégicos comunes y específicos de ambas 

entidades. 

Plazo y condiciones de vigencia Desde el 2 de junio de 2021 hasta el 2 de junio de 2022. Anual prorrogable. 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. Centro Universitario Internacional de Canarias y Fundación Canaria Yrichen 

Obligaciones   económicas/financiación,    con    indicación   de   las ICSE, contribuirá con una donación económica a la entidad colaboradora para invertir en 
cantidades que corresponden a cada una de las partes firmantes proyectos de investigación, innovación tecnológica, publicaciones de resultados, actualización 

 de equipos y recursos, en becas de inserción a alumnos/as titulados y/o en proyectos sociales, 
 entre otros. 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha No se contemplan 

 
Partes firmantes y denominación del convenio. RADIO ECCA FUNDACIÓN CANARIA Y FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN 

Objeto El objeto del presente acuerdo es establecer la colaboración entre la entidad Radio ECCA y la entidad FCY 

en el desarrollo de actividades de interés mutuo para ambas partes ligadas a los 



 
fines de cada una de las instituciones firmantes. 

Plazo y condiciones de vigencia 30 de Noviembre de 2020. Anual prorrogable. 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. RADIO ECCA FUNDACIÓN CANARIA Y FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN 

Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las cantidades que 

corresponden a cada una de las partes firmantes 
El convenio se caracteriza por la existencia de un acuerdo de voluntades que causa efectos jurídicos entre 

los sujetos que convienen. Ambas partes intervinientes declaran que el presente convenio es el mejor medio 

y vía para la realización conjunta de acciones relacionadas con los fines de cada institución firmante. 
 
 

En el supuesto de que ambas partes colaboren mediante una adenda para desarrollar formación, tanto 

propia como oficial, esta formación debe quedar sujeta a la legislación vigente en materia de la enseñanza 

que sea aplicable. 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha No se contemplan 

 
 

Partes firmantes y denominación del convenio. LA RUECA ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL Y FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN. 

Objeto Es objeto del presente Convenio establecer los términos de la colaboración entre FUNDACIÓN 

CANARIA YRICHEN La Rueca para las acciones relacionadas con la dinamización y desarrollo de 

contenidos y materiales de la Sala Joven, sobre prevención de adicciones sin sustancia. De manera más 

concreta, la colaboración se centrará en las siguientes líneas: 
 

Desarrollo de proyectos de cooperación en materia de prevención de las adicciones, promoción de la 

tecnología social, el desarrollo comunitario y otros ámbitos donde se combata la exclusión social. 
 

Dinamización de la Sala Joven sobre adicciones sin sustancia y tecnoadicciones, dentro del centro social 

virtual de La Rueca. Otras colaboraciones que pudieran surgir relacionadas con otros proyectos e 

iniciativas de interés mutuo, relacionadas con el trabajo con jóvenes y demás temáticas en las que ambas 

entidades comparten actividad. Para otras colaboraciones específicas se podrán firmar adendas al presente 

acuerdo. 

Plazo y condiciones de vigencia Desde el 14 de mayo de 2021. Vigencia anual renovable. 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. La Rueca Asociación social y Cultural y Fundación Canaria Yrichen. 

Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las cantidades que 

corresponden a cada una de las partes firmantes 
Fundación Canaria Yrichen se compromete a: 
● Atender vía email 2 consultas máximo por mes que lleguen a través de la E-Sala Joven de 

Adicciones sin sustancia. 
● Dar respuesta profesional desde los equipos de Prevención y Jóvenes, y derivando a la información 

sobre los recursos de Madrid en aquellos casos donde la respuesta virtual no sea suficiente o requiere de 

una atención presencial. 
● Publicar mínimo 1 información, artículo, enlace o publicación de interés cada dos meses en los 

recursos bibliográficos asociados a esta sala. 
 

La Rueca se compromete a: 
● Enviar a la Fundación YRICHEN la información recibida respetando los niveles de alcance por mes 

que se establecen. 
● Abonar la cantidad de 1.500 € por el total de estos servicios al año (de momento solo se acuerda el 

año 2021, debiendo renovarse por mutuo acuerdo en años venideros) por los servicios prestados en 

esta materia durante este período. 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha No contempladas 

 
 
 
 

Partes firmantes y denominación del convenio. ASOCIACIÓN MOJO DE CAÑA 

Objeto 
 

Suscribir acuerdo de colaboración para el trabajo en red en la programación, organización, 

asesoramiento y desarrollo de proyectos y actividades, cuyo objetivo principal se enmarque 



 
dentro del desarrollo comunitario para impulsar iniciativas y proyectos de acción social, que ayuden a 

mejorar la calidad de vida de las personas en general; y fomentar el voluntariado, la solidaridad y valores 

pro sociales, siendo los beneficiarios directos (no únicos) de las acciones las personas (socios, alumnos, 

trabajadores, colaboradores y/o voluntarios) vinculadas a ambas entidades, e indirectos el público en general 

que acuda a las actividades que se desarrollen en el marco de este convenio. 

Plazo y condiciones de vigencia Desde el 23 de febrero de 2021 hasta diciembre 2021. 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. Fundación Canaria Yrichen y Asociación Mojo de Caña. 

Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las 

cantidades que corresponden a cada una de las partes firmantes 

 
 
 

Se comprometen a financiar los gastos generados de los PROYECTOS llevados a cabo. Por cada proyecto 

habrá un acuerdo previo que determinará la autoría y el porcentaje de las partidas del presupuesto de cada 

acción derivada del proyecto, acordados previamente y aprobados por ambas partes (en adelante, los 

FONDOS), que serán utilizados única y exclusivamente para la realización de los PROYECTOS, de 

acuerdo con el presupuesto aprobado. 
 
 

Estos importes que recibirán ambas partes por la realización de los PROYECTOS como ingresos una vez 

realizados y ejecutados, se abonarán a la otra parte solo y exclusivamente mediante transferencia bancaria, 

siempre mediante facturación de los servicios realizados a la otra parte como justificación de los gastos con 

el detalle correspondiente y acordado para cada PROYECTO. 
 
 
 

- Ejecutar los PROYECTOS, garantizando la calidad y la consecución de los objetivos y resultados 

previstos. 
 
 

- Realizar con la suficiente antelación, la solicitud de recursos necesarios para la realización de los 

PROYECTOS. 
 
 

Facilitar la solvencia económica (según acuerdo previo por cada proyecto) para la realización de los 

proyectos, adelantando los fondos necesarios, con el reembolso del 100 % de la cantidad aportada a la 

finalización de los proyectos llevados a cabo conjuntamente, asumiendo los intereses devengados de dicho 

adelanto por la cantidad que corresponda, nunca sobrepasando el límite de 1.000 € de fondos adelantados. 
 
 

Participar en las acciones generadas de los proyectos con ámbito autonómico, nacional e internacional, 

como campañas, representaciones, actos públicos, comunicación y todo lo que sea referente a la ejecución, 

programación y gestión de los proyectos. 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha No se contemplan 

 


